
SICGMA 

Consejo Superior de la Judicatura 

                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
                Juzgado Tercero de Familia Oral de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 4 Edificio Centro Cívico 

Correo: famcto03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  Sólo Whatsapp: 3217675599 

 

 

 

 

RAD. 080013110003-2023-00369-00 

 

INFORME SECRETARIAL: 

A su Despacho la presente demanda de IMPUGNACION E INVESTIGACIÓN DE 
PATERNIDAD, informándole que el apoderado demandante presentó escrito, 

poder, demanda y anexos con los cuales pretende subsanar. 
  

Sírvase proveer, 
 

Barranquilla, Noviembre 2 de 2023 

 

MARTA CECILIA OCHOA ARENAS.  

              SECRETARIA.- 
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RAD. 080013110003-2023-00369-00 

 

IMPUGNACION E INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA, NOVIEMBRE DOS 
(2) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

En efecto el apoderado demandante presentó escrito, poder, demanda y 
anexos con los cuales pretende subsanar, y si bien lo hizo dentro del término 
legal para ello, no lo hizo en debida forma, pues también debía subsanar los 

siguientes puntos y no lo hizo: 
  

“- En este tipo de procesos legítimo contradictor es el hijo contra el padre y el 

padre contra el hijo; por tanto, debe corregir el poder y la demanda 
presentados, presentar unos nuevos, ya que su demanda debe estar 
dirigida contra la menor ISABELLA URICOCHEA LOZANO no contra su 

madre, cosa distinta es que ella la represente por ser aún menor de 
edad.  

 

Tanto en el poder como en la demanda manifestó que la demandada es la 
menor ISABELLA URICOCHEA LOZANO pero no dijo que representada por su 
señora madre DALLANA CAROLINA LOZANO PACHECO y debió hacerlo, pues 

conforme a nuestra legislación vigente no le es dable demandar directamente a 
un menor de edad, tal como se le explicó en al auto que inadmitió la demanda.  

 

También se le dijo: 

- Debe vincular como demandado al presunto padre biológico de la niña 
ISABELLA URICOCHEA LOZANO, informando su nombre completo y dirección, 

ésto en defensa del interés superior de la niña, conforme al art. 6 de la Ley 
1060 de 2006.” 

 

Respecto a este punto no se pronunció de manera alguna. 

 

Así las cosas, no queda otro camino al Despacho que rechazar la presente 

demanda. 

 

En mérito de lo expuesto se, 

R E S U E L V E 
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1.- RECHAZAR la presente demanda de IMPUGNACION E INVESTIGACIÓN DE 
PATERNIDAD de la menor ISABELLA URICOCHEA LOZANO instaurada por el 
señor ALVARO URICOCHEA UJUETA a través de apoderado judicial contra la 

señora DALLANA CAROLINA LOZANO PACHECO, de conformidad con las 
motivaciones que anteceden. 
 

             
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

EL JUEZ, 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS. 

 

 
m.o.a. 

 
Nov.2/23 

 

 
 
 

 
 

 

 

 
 

 
Juzgado Tercero de Familia Oral 

de Barranquilla 
 

Estado No. 185   
 

Fecha: 3 de Noviembre de 2023 
 

Notifico auto anterior de fecha 
2 de Noviembre de 2023 
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